
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

PUNTA ARENAS, I 1 ugY,2915

Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS I

CONSIDERANDOT

RESOLUCIóN EX. NO

MAT.: Rechaza solicitud que indica.

1.
2.

3.

!9s_a$iculot 110 y siguientes de ra constitución política de la República;
El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la presidencia
que ftja texto refundido,_coordinad'o y sistematizado de la Ley No 1g.575, Orgánica
constitucional de Bases Generares de la Administración del Estado i
El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fiJó texto reftindido, coordinado, sistematizadoy actüálizado de la Ley No L9.L75, Orgánica Constitucional sobie Gobierno y
Administracíó¡ Regional;
L9 Ley No 18.392, que establece el régimen preferencial, aduanero y tributario parra
el territorio de la Región de Magallanes y Antártica chilena;

l?-L.V.No 
1%880, que establece bases_del procedimiento administrativo que rige los

actos de los Organos de la Administración de Estado;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;
El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridaá lública, que
nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;
La carta Solicitud de 10.08.2015, presentada por la empresa coNTRUcroM E

IN MOBILIARIA MAGALLANES UMITADA., RUT. NO 76.399. TO'S.9;
Nuestro Ord. No 482, de 11.08.2015;
El Ord. No 000113, de 29.10.2015, del Sr. Secretario Regional Ministerial de
Hacienda, que rechaza. solicitud para acogerse a los beneficios Oé la rcy L8.392; y
Los antecedentes tehidos a la vista,

4.

5.

6.
7.

8.

9.
10.

11.

1.

2.

Que, a esta Autoridad Reg]onal el artículo 41o de la Ley No 19.880 le señala que
deberá dictar una resolución fundada de rechazo ajusta'da a la petición iormulada
para acogerse al régimen preferencial a gus alude el ártículo 10 de la ley No 1g.392.

Que, ante la solicitud del interesado, existe pronunciamiento del Sr. Secretario
Regional Ministerial de Hacienda, don Christian García Castillo, plenamente ajustado a
los requisitos de la Ley No 18.392, en el sentido que no clasifican dentro de las
actividades que es establece la Ley No 18.392, en su artículo 10, inciso 20 que
Gozarán de las franquicias que se establece en el presente Título, lai empresas que
desarrollen exclusivamente actividades industriales, mineras, de explotaóión de las
riquezas del mar, de transporte y de turismo.



RESUELVO:

REcHÁzAsE, la solicitud-P{a-acogerse a los beneficios de la Ley 1g.392, de la empresacoNsrRUcroRA E rNMoBrlrARrA MAGALLANES rir,rrrAD;r, Rut. No76'399'105-9, representada legatmente. por don Hugo Cháv.. ü"1--Rrt.''tO.OSg.6g7-K,
disponiéndose que conjuntameñte con la notificac¡óñ ae la presente resolución se ledevuelvan todos los antecedentes acompañador .n ,r-rolü¡tu¿.

ANóTESE Y COMUNÍquesr (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional Magallanesy Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

&!a

Distribución:
- Empresa Constructora e Inmobiliaria Magallanes Lim¡tada- c.c.Sr. Secretario Regional Ministeríal de Hacienda- Archivo Asesoría Jurídica
- Archivo

JFA/eps.


